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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables 

2. Tema de la Iniciativa. Pesca 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Natalia Karina Barón Ortiz 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de noviembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Pesca 

 

II.- SINOPSIS 

Actualizar semestralmente el Registro Estatal de Pesca y Acuacultura y considerar como grave su incumplimiento. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-L del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

SUSTENTABLES 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 13.- Corresponden a los gobiernos de las Entidades 

Federativas, en el ámbito de su competencia de conformidad con 

lo dispuesto en esta Ley y lo que establezcan las leyes locales en 

la materia, las siguientes facultades: 

 

I. a VI. ... 

 

VII. Establecer, operar y mantener actualizado el Registro Estatal 

de Pesca y Acuacultura con carácter público y participar en la 

integración del Registro Nacional de Pesca y Acuacultura, de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

 

 

 

 

VIII. a XVIII. ... 

 

 

Decreto por el que se reforma la Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables  

 

Único. Se reforman la fracción VII del artículo 13, el artículo 

122 y la fracción I del artículo 138, y se deroga la fracción XXV 

del artículo 132 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables, para quedar como sigue: 

 

Artículo 13. Corresponden a los gobiernos de las entidades 

federativas, en el ámbito de su competencia de conformidad con 

lo dispuesto en esta ley y lo que establezcan las leyes locales en la 

materia, las siguientes facultades: 

 

I. a VI. ... 

 

VII. Establecer, operar y actualizar semestralmente el Registro 

Estatal de Pesca y Acuacultura con carácter público y participar 

en la integración del Registro Nacional de Pesca y Acuacultura de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables, el 

incumplimiento de esta disposición se considerará grave, 

determinándose la sanción de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 148 de esta ley ; 

 

VIII. a XVIII. ... 
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ARTÍCULO 122.- El Registro Nacional de Pesca y Acuacultura 

estará a cargo de la Secretaría, tendrá carácter público y tiene por 

objeto la inscripción y actualización obligatorias de la siguiente 

información relativa a las actividades pesqueras y acuícolas: 

 

 

I. a VI. ... 

 

… 

 

La organización y funcionamiento del Registro se determinarán 

en las disposiciones reglamentarias que deriven de esta Ley. El 

INAPESCA, el SENASICA y los gobiernos de las entidades 

federativas contribuirán a la integración, actualización y 

funcionamiento del Registro, en la forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables. 

 

 

 

 

ARTÍCULO 132.- Son infracciones a lo establecido en la 

presente Ley, el Reglamento y las normas oficiales que de ella 

deriven: 

 

I. a XIV. ... 

 

XXV. No cumplir con la obligación de inscripción y 

actualización en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura, en 

los términos de esta Ley y su reglamento; 

 

XXVI. a XXXI. ... 

Artículo 122. El Registro Nacional de Pesca y Acuacultura estará 

a cargo de la secretaría, tendrá carácter público y tiene por objeto 

la inscripción y actualización semestral obligatorias de la 

siguiente información relativa a las actividades pesqueras y 

acuícolas: 

 

I. a VI. ... 

 

... 

 

La organización y funcionamiento del Registro se determinarán en 

las disposiciones reglamentarias que deriven de esta ley. El 

Inapesca, el Senasica y los gobiernos de las entidades federativas 

contribuirán a la integración, actualización semestral y 

funcionamiento del registro, en la forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables, el incumplimiento de 

esta disposición se considerará grave, determinándose la 

sanción de acuerdo con lo establecido en el artículo 148 de esta 

ley.  

 

Artículo 132. Son infracciones a lo establecido en la presente ley, 

el reglamento y las normas oficiales que de ella deriven 

 

 

I. a XXIV. ... 

 

XXV. Se deroga.  
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ARTÍCULO 138.- La imposición de las multas a que se refiere el 

artículo 133 se determinará en la forma siguiente: 

 

I. Con el equivalente de 10 a 100 días de salario mínimo vigente a 

quien cometa las infracciones señaladas en las fracciones: VI, 

XXV del artículo 132; 

 

II. a IV. … 

 

Artículo 138. La imposición de las multas a que se refiere el 

artículo 133 se determinará en la forma siguiente: 

 

I. Con el equivalente de 10 a 100 días de salario mínimo vigente a 

quien cometa las infracciones señaladas en la fracción VI del 

artículo 132; 

 

II. a V. ... 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


